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Escel-entísimo Señor:

cumpliend'o instrucciones recibidas de mi Gobierno, tengo el honor d.e adjuntarel comunicad"o final d"el simposio sobre Derechos Humanos y Libertades Fund.amentalesen l-a Nacidn Arabe, celebrado en Bagdad de1 18 aL ZO d.e mayo d,e L979, Í de sol_ici-tarle tenga a bien d'isponer que se d.istribuya como docu¡rento de la Asamblea General_en relación con el- tema 12 del- programa.

(Fírmado ) sat_ah omar AL-ALI
Representant e permanente
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Comunicado final det Sirnposio sobre Derechos Humanos y Libertades
Fund.amentales en Ia lüación Arabe. cel-ebrado an Reoded d"el lti al-

20 de nayo de 1979

Por invitación de la Asociación de Juristas Arabes, eI Simposio sobre
Derechos Humanos y Libertades Fundamentales en l-a l{ación Arabe se celebró en el
palacio Al-Sal-am, en Pagdad, d.el 18 al 20 de mayo de 1979. A1 Simposio asis-
tieron rerrresentantes de asociaciones de juristas y organizaciones rrrofesionales
r¡ nnnr] ares del mundo árabe y representantes t1e las llaciones Unidas, 1a LiSa de
J PvI/ se¿

los Istados Arabes y sus órganos especializad.os, así como representantes de orqa-
nizaciones árabes internacionales que se ocupan de 1os derechos humanos.

El Simposio fue inaugurado con un mensaje dirigido a los participantes por
el Presidente Ahred Hassan Al-Bakr, Presid.ente de la República del lraq, en que

afirmó que 1a nación árabe tenía un largo historial de respeto por los derechos
hurnanos y un patrimonío que reflejaba los principios enunciados en Ia Carta
lnternacional de Derechos Humanos. Además, subrayó que los derechos humanos

estaban interrelacionados y que no era posibl-e considerar 1os derechos civiles
w nolltieos aislad.amente de los derechos económicos, sociales y culturales, d.ebido
F .n¡e era la relacifn equil:'-brad"a entre el-l-os 1o que llevaba at ejercicio efectivo
s v\4v

y no meramente formal de los d-erechos humanos.

En un mensaje pronunciado ante el Simposio por eI Sr. van Eoven, en nombre

del Dr. Kurt l^Ialdheim, el Secretario General de las l{aciones Unidas encomió fas
iniciativas d"el Sinposio, señaló a la atención l-a importancia del respeto por
tns dereehos v libertades en los países en desarrollo e hizo votos por el éxito
rrer Simnnsr'o- i,"ll Sr. Ahned. Sékou Touré, Presidente d.e la República de Guinea,
sv¿ u¿¡rr]Jv e rv .

tambiln envió un mensaje por conducto del Sr. Saliah Ben Kouyate, miembro de la
nisi$n de Guinea ante las llaciones Unidas, mensaje en que saludó a los partici-
nnnies w 'l es rleseó éxito.

En nombre del Comité Preparatorio, eI Sr. Shabib Lazim Al--l4aliki, Secretario
General de la Asociación d.e Juristas Arabes, pronunció una al-ocucién en la cuaf
di in nne 'ta Asoeiación había escogido el trigésirno aniversario de l-a Decfaraci6n
Universaf de Derechos Humanos como fecha de convoeación de ese Simposío nacional
y humanitario. Señaló que no era l-a intenci6n de l-a Asociacidn convertir al-
simnos-i.) én un fnr.n nnra. eondenar o ensalzar eiertos regímenes políticos de losu¿rlrlrv r r v

^ol-.o. l-qhcc ei l.¡ien el mi smo +iar-n 'la A-^^-í e¡ján ta.mnCCO f r^i,ln. nerritir
t Jf UIgII t gl lL¿ DI-IU UaglfPu t I4 hDUU I4u IUII u@Pvr v

que ef Simposio sirviera de instrumento para justificar 1as prácticas er6neas
que estaban aplicando algunos gobiernos árabes, en violación flagrante de los
derechos humanos y las libertades fund.amentales.

También se dirigió al Sinposio ef Dr. A1-Tayyib Al-Hudhairi, Director General
de fa Organizaeijn Arabe del Trabajo, en nombre de la Liga de fos Estados Arabes,
y la Srta. Virginia Saurwein, Jefa d.e la Seeción de Organizaciones no Gubernamen-
tales de las Naciones Unidas, en nombre d.e la Organizacijn mundial.

Al- comienzo de la primera reunión se eligíó Presidente del Simposio a1
Sr. Shabib Laz1m Al-X1al-iki y Relator al Dr. l4ohamrnecl Al l{ajdhoub. El Sinrposio
celebrf seis reuniones para examinar trabajos y estudios relativos a los siguientes
temas:
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1. La situación de los derechos humanos en el- mundo árabe:

a) legislación y trj.bunales especiales que restrin¡en los d.erechos humanos
w -l ¡ s I ihcrf.qdeq frrn¡lamanta'l oq.úrLrt

b) Detenidos y presos políticos: tortura y prácticas inhrmanas;

\ -.- .2c ) Libertad de opinión y de prensa;

d) ferechos de l-a mujer;

e) Libertad de circul-ación, residencia y trabajo;

2. El- derecho del pueblo árabe palestino a la libre deterrninación;

3. El fomento y enseñanza de los derechos humanos y eI derecho hr¡manitario
internacional- en el mund-o árabe;

l+. lled.ios para promover y proteger los derechos humanos en e]- mundo árabe:

a) Evaluacidn d.e ta función de las organizaeiones gubernamentales y no
rtlhernamenta.l es árabes en 'la nrotección d.e l-oS der, r.lrn.r hllna.nos:uultuJ ¡rwr_@rivD9

b) Propuestas para un sistema eficaz de derechos huma,nos en eI mundo árabe.

Esos temas se debatieron a l-a luz del- memorando presentado por el Comit6
Preparatorio def Sinposio, en que se especifiearon los siguientes requisitos
fundamentales para los derechos humanos en e1 mundo árabe:

l-. Considerar el d,erecho de 1os pueblos a l-a libre d.etermínaci6n como un
ra^rriaif^ nrar¡.'n inAiana¡eo-l.r'l ó ñara e]_ disfrute de tod.os los der.nhoq hrrm¡nns rr |¿gv9¡¡vo r¡|Aiqrfvo.y.

libertades fund-amentales ;

2. Considerar todos los ilerechos humanos y 1as libertad.es fundamentales como
r'rn nñh irlntn inf pnrndn p inl-orrplqninnrda.tjr qgv rv¡rauv,

3. Destacar la importancia del nuevo orden eccnómico internacional para eI
logro de l-os derechc¡s ]'libertad.es en los países en desarrol-l-o, inclusive el mundo
árabe;

En e1 memorando se atribuyeron los obstácul-os que se oponen al. logro de los
derechos y libertades en ef mundo árabe a fas siguientes causas:

1. Las deficiencias de los Estados árabes con respecto a los derechos y
l-as l-ibertades;

2. El- estado de emergencia y s¡s efectos adversos sobre los derechos y las
libertades;

3. El- fenómeno de l-a d.etención por conviceiones políticas.
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En el- menorand.o se señal-ó que esos obstácul-os indicaban claramente que en el
mund.o árabe existía una crisis con respecto a los derechos y las libertades y que
esa crisis sól-o podía superarse permitiendo a ta población de l-os Estados árabes
eI ejercicío pleno de todos sus d-erechos y libertad.es.

p^- lr +;-^ en el- memorando se presentaron propuestas prácticas para Ia(.Av¿¡[vt

promoción y protección d"e los derechos y tas fibertades en e1 nundo árabe.

Al- cabo d.e prolongados d"ebates el Simposio formuló l-as siguientes
recomend.ac iones :

I. Ilstabl-ecimiento de un Comité Permanente Arabe para la Defensa
d.e l-os Derechos Humanos y ]-as Libertad.es Fundamental-es

Dado que 1a proteccíón, cod.ificaci6n y aplicación de l-os d.erechos y libertad.es
exigían el establecimiento d.e un órgano no gubernamental árabe integrado por repre-
sentantes d.e organizaciones profesionales y populares y personalidades reconocid-as
como d.efensores de l-os d.erechos y las l-ibertad.es, e1 Simposio decid.ió:

1. ]trstablecer un Comité Pernanente para l-a Defensa de los Derechos Humanos
y las Libertades Fund.amentales en e] mundo árabe, en la sede de l-a Asociacíón de
Juristas Arabes y bajo la presidencia del Secretario General de la Asociacj.ón. El-
Conité Per¡nanente estaría integrado por un representante de cada una de fas
siguientes organizaeiones: la Federación de Abogados Arabes, la lederaci6n de
Periodistas Arabes, la Federación Arahe de Personal Docente, 1a Federacidn de
Autores y Escritores Arabeso la Federacién de Estud,iantes Arabes, la Federación
rle Tra.baia.dores Arahcs w le. Ferleraef6n de l.Tu'1 eres,Ara.hes- a.demás de ln.s sirtr:ientesqvvu J

nersonas: el Sr. Muhsin Al--Ainil el Sr. Abdul Rahman Al-Yussufi; e1 Sr. Abdulvv¡ sv¡¡\¡v

l4a.ieed. Fareed: eI jeque Abdul Hameed. Al-Saih; el Sr. Abdullah Saad.eh; el
"lju vv*

Sr. Abdul-l-ah Sharaf Al-Din; el Dr. lvlohanmed. 41 l4ajdhoub; e} Dr. Baclriya Al-Owadhy
w el Dr- Yahwe Al--Jannal-. Ta1 vez el- Comité d-eseara, ad.emás, incluir entre sus
Jv¿yL.rg¡lJg¡¡

miembros a representantes de organizaciones profesionales y populares y a otras
personalidades árabes vincul-adas con la d.efensa de l-os derechos y las libertad.es.

2. Definir e1 mandato del- Comité en los siguíentes términos:

a) Supervisar la aplicación de l.as reeomendaciones deJ. Simposio, incluid"os
"lnq pqfirerzñq nñr persuadir a l-os Estados árabes de que ratifiquen el proyecto deqv¡ 4vv yv

Pacto Arabe d.e Derechos Humanos y Libertades Fund.amentales, la aplicación de cuyas
¡licnncinianoc qr- ' ¿

-..-- -Jpervlsarla asl-mlsmo;

b) Recibir denuncias de ind.ivid"uos y grupos rel-ativas a viofaciones de los
¿1 aronhnc rr'lqq 'lihartndaq.

J +*s

c) Enviar misiones d.e determinación de hechos para investigar l-as viola-
ciones $e derechos y libertades en los Estados árabes, con miras a determinar 1os
mejores medios y arbitrios para proteger y d.efend-er esos derechos y libertades;

d) Preparar informes anual-es sobre l-a situación con respecto a los derechos
v l'íberta.des en el nundo árabe a fin de presentarlos a Ia opinión pútfica árabe,
a los gobiernos árabes y a Ios órganos internacionales nnteresados.

3. Ped,ir al- Comité que iniciara su labor innediatamente y estableciera su
reelamento en un plazo que no exceiliera d.e seis meses.
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TT fil nrnnrroc*n ¡rnrran*n Aa FoCtO Afabe de DefeChOS HUmanOS y!¿ vt vPsv! 
"

Libertad.es Fundamentales

Convencido de l-a necesidad. d.e que exista un d.ocumento árabe que sea vinculante
para los Estad.os árabes y en el- cual se definan cl-aramente los d-erechos y liber-
tades a fin rf e nrnmnrrÉr srl anl ioación v nroteeeión efectiva.s- el Simnosio nrrrtterh¿usuLo uv i/r uvv¿v*lt

el proyecto de pacto redactado por eI Comité Preparatorio y recomíenda su presen-
tación a 1as asociaciones y órganos que se ocupan de los derechos hr¡manos en e]
mundo árabe a fin d.e clue puedan estudiarlo más detenidamente y presentar sus
propuestas a la Asocíacidn de Juristas Arabes antes d.e la convocación de una reunión
¡ara. I a. f i nal i z,aai án d el nrovecto.

III. Llagamiento a l-os Estados árabes a que se adhieran a los
Pactos fnternacionales de Derechos Humanos

1. Los Pactos Tnternacionales d.e Derechos Civiles y Políticos y d.e Derechos
tr'r-nnámieoq- Soeia'l es w Crltlrra.les r.onstitnwcn rna. ba.se s6'lida. rlárt. ore'los EstadosLs Vllvr'llvv P t uvL Ia¿L s u qJ err

reconozcan la importancia de estos d,erechos y su obligación de aplicarlos. Como

la mayor parte d.e l-os Estad.os árabes aún no se ha adherido a estos Pactos, eI
simnnein hano rrn l]¿¡¡¿¡iento a estos Estados a que 1o ha¿an a la brevedad. posible.v¿uvvvrv

AcLemás, el Simposio les hace un l-l-amamiento a que:

2. Se adhieran a los dos protocolos ad,icionales a los convenios d"e Ginebra
d.e 1p)+9, ratificados por la Conferencia diplomática de 1977 sobre l-a reafirmación
w e1 desarrollo del derecho internacional humanitario aplicable en los confl-ictos
armad.os;

3. Traten de lograr la aprobación por la Asambl-ea General de las llaciones
Unid-as del proyecto d.e conjunto de principios para la protección d.e tod.as las
personas sometidas a cualquier forma de d.etencidn o prisión preparado por Ia
Subcomisión de Prevenci6n de Discriminaciones y Protección a 1as li.4inorías;

)+. Observen y publiquen l-as reglas mínimas uniformes para e1 tratamiento
de los reclusos aprobadas por 1as Naciones Unidas en 19551'

,. Presten apoyo a1 protocolo facultativo al proyecto d.e convención sobre
la tortura y otros tratos o penas crueleso inhumanos o degradantes que están
preparando l-as Naciones Uniclas;

6, Ratifiquen los convenios internacionales sobre la protección d.e

refugiad.os.
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IV. Llanamiento a la Liga de l-os Estados Arabes para activar eI

En vista del importante papel que podría tener el Comité Permanente de Derechos
Humanos d.e la Liga d.e l-os Estados Arabes en el- fomento y protección d.e los derechos
hrunanos en el- mundo árabe, X ya que este Comité, en e1 que el Consejo de Ia Liga
^'r-'^^.'- D'^^-'^^nte cada d.os años, no ha comenzado su trabajo ni ha celebrado:'eu-grróg ur¡ rrgD¿us

nión alguna en muchos años, el Simposio insta a la Liga de J-os Estados Arabes para
nrre ncrmit¡ a dicho Comité realizar el manclato para el que fue creado con miras a

la protección de los derechos y libertades en ef mundo árabe.

V. Ll-amaniento a l-as Nac j.ones Unid.as y a l-a opinión pública
mundial para que permita que el pueblo árabe palestino
eierza su derecho a la l-ibre determinación

Consid.erando que 1as Naciones Unid.as han afirmad.o el- d.erecho del pueblo árabe
palestino a l-a l-ibre d.eterminación sin interferencia externa y también su derecho a

ia ind.ependencia y a la soberanía nacional" y que la Asanbl-ea General de las lüaciones
Unid.as consid.era una negativa a reconocer los derechos fundamentales d,e los pueblos
a la libre determinación como una violación col-ectiva grave de todos los derechos
humanos y 1as libertades fund,amentafes, el Simposio insta a l-as Naciones Unid.as y
a la opinión púlfica mundial para que permitan que e1 pueblo árabe palestino eierza
su derecho a l-a libre d.eterminación por todos los med.ios, incluso la lucha armada'
y aprueben medid.as y sanciones graves contra fa entidad sionista que aún desafía al
Organismo mundiat, negándose a aplicar sus resoluciones, especialmente l-as que se

refieren af derecho d.el- pueblo árabe palestino a l-a l-ibre determinación, y viola
constantemente tod.os los Convenios de Ginebra rel-ativos a l-os prisioneros de guerra
w nl tr¡tami ento dc ne7'sñna.s e'i víl-eS .J aL vL

Ya que ef derecho del pueblo árabe palestino a la libre determinación es parte
integral del derecho d"e la nación árabe a su propia tierra, ta liberación de

Palestina se considera como una responsabilid.ad. colectiva d.e fas naciones árabes
en general. Por lo tanto, el deber nacional del- pueblo árabe para liberar a
palestina puede cumplirse eficazmente sóIo si d.icho pueblo obtiene más derechos y
]-ibertades "

E1 Simposio opina que la lucha feroz que libran J-os árabes contra l-a entidad
sionista no debe, bajo cincurnstancia alguna, ser consid.erada como pretexto y jus-
i.-ific:ci 6n rlara. la violación d.e los derechos y la transgresión o restricción cle

las libertades fundamentales del ciudadano árabe "

VI. Condena del- tratado de paz separado entre el- régimen

En vista d.e que el- derecho a la l-ibre determinación se especifica en la Carta
de las Naciones Unidas y en los Pactos fnternacional-es de Derechos Humanos ' que se

considera como principio general d.e la legislación internacional-, Qüe la Convención
de Viena sobre el- Derecho d.e los Tratados estipuaa que cualquier tratado incompati-
l¡t p nnn rtiehos nrincipios no es vátido¡ y eue ef tratado de paz separado entre el
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régirnen de Egi1.'to y la entidad sionista es incompatíbfe con todas estas disposicio-
nes al hacer caso omiso clel- derecho del pueblo árabe palestino a la libre d.etermi-
nsoiÁn ar sinn¡sis condena enérgicarrrente dicho tratado, 1o considera absoluta¡nente
nulo y opina clue las or3anizacíones y órganos jurídicos de todo ef inundo están
¡ora.lmente ¡lljpedns a eoñat2r este heChO a la atcneiÁn de -j p n¡ini6n núhliea. mrin_vI/r¡¡rv¡¡ I/qv¿rvq ¡BL

di¡l v 2 a'énsrrrnr cqte nrnoer'limienfn ncl ¡'nr.nqn innnmnqf ihlo nnn 'l nq nrinnr'nincvvfr rvr yr f rruf yf vr

reconocidos ínternacionalmente .

VII. Fortal-ecimiento d.e l-a libertad d.e opinión y de

En vista c1e que la información es una función social destinad.a a servir a l-as
socied.ades humanas, eü€ la libertad de información es una extensión naturaf de la
I ihert.n j de nc¡o^--'^-+^ ^r'^ -r ^ I ihortad ¡la aninión v de nrensa. sa.Ta¡¡hi zada.s nermi-IIUsr Ueu us Ps¡l-qrllrsllUU ) \lus ¿A IIUgI U4u uE VPII¡fvtf J uu pf ulrrq bu! ur¡u¡4squr I/e¿
f'irí:n:l nrrah'ln nsrtínr'n:r cn l¡ ¡dnnn'iÁn da dcnieinnae nn'1 lfirr*- -^--!* -rJas en su pa]-s, y
nrra lnq morli^e 4e información del mundo árabe todavía. ¡ractica.n el métod.o de diáfoEo
unilateral vertical" el Simposio recomiend.a:

1) Xl apoyo al establecimiento de un nuevo orden internacional d.e la infor-
mación con miras a asegurar una circul-ación equilibrada de la información entre
1os países dese,:roflados y en desarrol-Io como compl-emento al nuevo orden económico
internacional;

2) El apoyo al Convenio sobre J.a protección de Ios period.istas y correspon..
sales en J-as zonas d-e confl-ictos armados e como se formul-ó en I9T2 y se presentó a'r^ 

^ñ^h]^]^ñ r-^-^ral- de l-as Naciones Unidas, el- que agresaba nuevas garantías para¿a 4Dqlrurg@ vgllc

los neriodistns ^ r^^ ¡"^-^^;^jrnes d.el- Convenio de Ginebra rel-ativo a los corres-¿vD PgrfvurDU@D G fqD UIDIJVD]UIU

ponsales mil-itares ;

3) El apoyo af proyecto de Declaración sobre los principios fund.amentales
relativos a la contribución d.e l-os med.ios d.e comunicación de masas a]- fortaleci-
miento d,e 1a paz y Ia comprensión internacional, y a Ia lucha contra eI racismo,
a'l qnqrfhairl rr -1.¿ incitaCión a l-a guerrae aprobado por la Conferencia General- de
].a UIIESCO en su 2Oa" reunión, celebrada en agosto d-e f9?B;

I+) El apoyo a l-as actividad.es de ]-a Cornisión Internacional- para ef Estudio
d.e los Problemas de l-a Co¡runicación en la Socieclad ivioderna, establ-ecid.a por las
iüaciones Unid.as ;

5) EI apoyo a Ia Federación d.e Period":.=to= Arabes en sus intentos para d.efen-
d.er la fibertad de opinión, d,e prensa y d.e asociación en los sindicatos del rnund-o

árabe',

6) La afirmación de l-a estrecha ínterrelación entre la fibertad de prensa
w la I ibera.eión social- económicn w finaner'erA.^ v 'la. considera.eión de la libertad¡y ¿c ¿¿ve 9 vvvrrv¡¡¿¿ve J

¡e nrcnsn ¡ómn ¡- ^^n-n¡an*^ i ^+,p¡r¡¡.] fle 'l as I ibeftad.eS f UnClamentaf eS ;,ug lrr gl¡DG uvlfv urf vvu¡Irvlr b¿ q+ uu

T) La afirmacj-ón d.el derecho de todas las personas a sefeccionar Ia infor-
mación ad.ecuada a su situación y conpatibl-e con sus d.eseos y aspiraciones;
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B) Un ll-ainamiento en favor d,e la formulación d,e una legislaci-ón árabe unifi-
cada rel-ativa al materiat impreso, Qüe no restrinja la l-ibertad para publicar dia*
rios ni limÍte la tibertad para ""pi"=a" opiniones, Y €0 pro de la revocación d'e

todas las medidas preventivás que impongan restricciones o censura previa a las
publicaciones i

9) Un llamamiento para someter a los tribunales ordinarios las violaciones
de prensa y los d,el-itos d-e opinión y publicación;

fO) Un llamamiento en pro d"e la disposici-ón de garantías para la activid"ad
r¡rnfÉ'siona.l v la l_ibertad de circulación d.e los period.istas y en favor de su innu-

nid.ad_ contra la detenc í6n a causa de sus opiniones po1íticas o sus activid'ad'es sl-n-

dicales y contra el despido o trasfaclo a otra labor d.iferente de su activid'ad'
original "

VI]I " Fomento de los d.erechos de la er en e1 mundo árabe

ya que J,as mujeres en eI mundo árabe d.esempeñan un papel importante en l-a

ed.ucación y ra preiaración de la juventud actuar para eumplir su misión de conti-
nuidad cultural- y hurnana, v e0 vista c1e las circunstancias aflictivas en que se

encuentran las mujeres en l-a nayoría de los países árabes, eI Simposio recomienda

que es necesario:

l. prestar mucha atención a la conclición d.e la mujer y realizar activid'ades
para abolir fa discrirninación entre hombres y rouieres y fortalecer el papef educa-
'cionat y social d.e la mujer para que pueda contribuir a1 desarroflo y progreso d'e

1a socied.ad;

Z" Exhortar a los Estad,os árabes para que hagan las enmiendas indispensa-
bles en su legislacíón respecto de ]os derechos de fa mujere en un espíritu más

h,m¡no w liberal que 1es permita d.isfrutar d.e sus plenos d-erechos políticos, civi-
.t :¡ vv¡ *+

les y sóciales;

3" Exhortar a los países árabes para que promulguen la tegislación necesaria

a fin de garant -zar eI d.erecho de los niños del- mundo átabe a recibir más cuiclad'o
., o*annjÁ- ner: n:re nred'.n eon el fiemno ha.eer una contribución efícaz al desarrolIo

.- !*- - 
qug Pusu@lr uvfr ef u4v¡ulJv

áe ta sociedad- y a la d.efensa de sus d.erechos y libertades;

4. Instar a l-as irTaciones Unidas, a otras organizaciones internacionales y a

Ia opinión pública mundial para que intervengan rápidamente a fin de salvar a l-as

*r¡"r"" palestinas en fos térri'borios ocupa.d.os de l-os diferentes tipos d'e tortura
física y mental a que se l-as es'bá sometieñd-o y poner fin a la negación de sus dere-

chos civiles y poriti"ot básicos como se nanifiesta en el- d-esplazamiento d'e sus

familias, la separación de sus maridos e hijos, la demol-ieión de sus hogares y la
nesación d-e su l-ibertad de circulación y residencia en su patria'



IX. Libertad" d.e circulación resid.encia traba
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o en el munclo árabe

EI Simposio opina que 1a fibertad de circul-ación, resid-encia y trabajo en el-
mundo árabe y Ia libertad para ejercer el- d-erecho de asociarse a l-os sindicatos
son requisitos previos de l-os diversos derechos y libertacles a fin cle lograr sol-i -
daridad. y vínculos rnás estrechos entre 1os países árabes ) conseguir rápid-amente l-a
unid.ad árabe y promover el progreso y desarrollo en el munclo árabe. Por fo tanto,
el Sinposio recomiend.a;

-l-. La abol-ición de la legislación y las reglas que restringen l-a l-ibertad
de movimiento, residencia y trabajo en los países árabes;

2" El reconocimiento d,e las libertad.es sindicales y de los d.erechos il-irni-
tados de l-os ciud.ad.anos para formar uniones y fed.er:aciones profesiona.les.

X" Abolición de la fegisfación especial-" de tribunal-es especiales
y d,e la d.etención por motivos políticos

Ya oi:e ln le¡risla.eión esneer'al r¡'los. lrihrnelcq cqneniqloq r¡ on nqr*inrr'iq¡vr}Juvrqr J lvD ur l94ls¿ur uotJLuf ur!¡ J 9 Llf lGr urut4ar

el estado ile emergencia, representan una amenaza d.irecta a los d.erechos humanos y
las l-ibertad.es fundamentales en el- mundo árabe, e1 Simposio recomiend.a que 1os
Estad.os árabes:

I Strnri"Lan el eStad-O flg omarocnni a nnnJ-i nlla.do olle exi ste en al g¡nos na.l'sesLAIJ UU
Árqho' 1r ?ó^'1r?Fan a dicha medid.a sól-o en caso d.e necesidad. extrema o en una escala
mrrv I ¡'mr'+A,l- "r¡]uJ ¿Ilrtl UOUO,

2, Supriman los tribunal-es especiales, cualquiera que sea la d.esignación
con olte se I es oalnóné r¡ qc ¡tcngá.n v oarenl.i oen 'l ¡ r'ndpncndcncig del nndar ilrdi-¡r J [)ar ru ffluuyv¡¡uullvrq usr Pvus¡ J uu¡

cial- orclinario;

3" Se abstengan d.e d.etenciones arbitrarias por cualquier raz6n y liberen a
forl¡e lqq narqn-as detenidaS O en prisión a causa d_e Sus CreenCias U opiniOnes
porl_tlcas;

)+. Supriman Ia pena de muerte, mejoren las condiciones d.e las prisiones y
transformen las prisiones en institucíones de rehabilitación;

,. Consid.eren la tortura como un del-ito penaf imprescriptible y que permita
nrcl-ioAT a nrre-l¡lriapr ñrro lq nrentin¡ra -l q nrdana n nq¡tinina an a-l'le da nrralnrri^-vsDufóar q uu@¡Yurgfa Yus Lq yl@vuryuvg Jo vrqurrg u I,qIuluf,lg 9t¡ u!!@ uu uqor\{ufcr

manera;

6 " Adopten el proyec-r,o de principios formu-l-ad.o por el- Comité Preparator:io
del Simposio referente a la detención y tratamiento de personás durante el- estado
d.e emergencia.
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xI. EI papel d,e l-as rqgqnizaqiones no gubernamentales árabes
eñ el- fomento y 1'-c't:-^cj:j-ón t1e los derechos humanos

ltl. Simposio opina que ]-as organizaciones no gubernamentales árabes, tales
como.i:-. ¡,sociaciones ¿e juristas y sociedaúes para la d,efensa de los derechos

humanos, r,,.reuen tener un papet important€ eh ef fomento, protección y defensa

de fos d.erc-chos y libertaáei" El Simposio':pina que ]as organizaciones no guber-

namentales tainbién pueden desempeñar un p¿rpe] eficaz y út:-f en este aspecto

mecliante 1a aplicación adecuad.a d.e 1as dispo:;iciones legales para salvaguard'ar

los clerechos y las libertades" Por Io tanto, eI Simposio recomienda:

t" El establecimiento de asociaciones C.e jr-rristas y sociedad-es de derechos

hurnanos en los países árabes en fos que dichos organismos tod'avía no existen;

Z. La formación d.e comités para d,efender 1os d"erechos de los miembros y tra-
bajad.ores d.e las otganizaciones profesionales y populares;

3. El establecimiento de organizacj,ones y asociaciones para el fomento de

una mayor comprensión púntica de l-os cl-erechos humanos y J-as libertad'es
funda:nentales.

X]I La enseñanza de fos derechos y l-ibertades en-leE
instituciones educacionales

Como el fomento c1e los derechos humanos y las libertades fundamentales ayudaría

a l-os ciudadanos a entencler sus derechos y a aprencler cómo proteSerlos y defenderlos '
y ctada su importancia en el ám¡ito cle las refaciones hrmanas, el Seminario recomiend-a

que es preciso:

1. Introducir los derechos humanos y 1as leyes d'e carácter humanitario en

los planes CLe estud-io d.e los diversos nivefes eclucacionales d'e l-os países árabes;

Z. Enseñar los derechos humanos y las leyes de carácter humanitario en las

acadeinias mifi-tares-U U. policía y en l-Ls instiiutos para la capacitación del poder

j ud-icial ;

3. Apoyar el concepto del establ-ecimiento d-e un instituto árabe para la ense-

ñanza de los dereehos y fás l-iberta¿es y de un centro d"e información documental

sobre fos derechos, libertades y leyes de carácter humanitario;

)+. Que el Organismo d-e Obras públicas

ponsable de l-a enseñanza d'e l-os niños árabes

ái"iru. enseñanza con el pretexto de su d"éficit
tarea asignada para beneficio d-e las futuras

y Socorro de l-as Naciones Unidas ' res-
palestinos, se bastenga de imped'ir
financiero y continúe cumpliendo su

generaciones d.e niños palestinos.

Al concl-uir su l-abor, eI Simposio desea expresar su agrad"ecimiento a los loa-
bles esfuerzos del Sr" Shabib Laz'im Al-l,laliki, Secretario General de la Unión d'e

Juristas Arabes, para preparar , otganizar y asegurar ef éxito de dicho Simposio '
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trl si nnnei ^ +'-'^ién riesea. exnresa.r su or,orrl 1n rr ¡¡lr¡i reoi án nnr^ o] Praei ¡lan*au^yr soe¡ óqrrv J su¡r¡¿r os¡vt¡ pvr g* - _

Sr" Ahmed Hassan Al-Bal<r, de la Repúllica de lrac1, y recomienda que eI Secretario
General d-e la Unión envíe una carta de agrad.ecj.miento at Presidente Ahmed Hassan
Al--Bakr y a1 Sr. Sad.clam Hussein, Vicepresidente del Consejo d.el Mando
Revolucionario 

"

El Si.mposio aprovecha esta oportunid"ad. para erpresar su sincero agradecimiento¡ lnq ¡lirir¡an*ao, áf pueblo y al Gobierno ile Iraq y su profunda admiración por l-a
nfosneri dad r¡ pl n1^offT.eqo nlre hen I nors¿n on crr -lrr vDlsr tueu J sl !¡ vbr uJv y4u r¿a-- pa1s 

"


